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Sevilla, a 12 de diciembre de 2017 ñ
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Los intewinientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente nar
lormauzar el presente Convenio de Cooperación y, a tal efecto. ''' 'o-- ---- --'--'-' pa-a

otorgar y

EXPONEN

de la Junta de Andalucía y la Mancomunídad de
que tiene en la actualidad, para una

primeros años de la infancia. la creación de

de Cádiz" ha solicitado que se
que imparta el primer ciclo de la

de la Frontera.
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QUINTO.- En virtud de lo estipulado en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. la creación de centros docentes públicos,
cuyos titulares sean las Corporaciones Locales. se realizará lior Convenio entre éstas y la Administración

educativa competente, en este caso la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

SEXTO.- En el expediente han recaído los informes sobre la inexistencia de duplicidades o de

ejecución simultánea del servicio público que va a prestar con la creación de la escuela infantil a la que se

refiere el presente convenio y sobre la sostenibilldad financiera, a los que se refiere el artículo 2 y siguientes
del Decreto-Ley 7/2014. de 20 de mayo. por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la

Ley 27/2013. de 27 de diciembre, de racionalízación y sostenibiliclad de la Administración Local.

SÉPTIMO.- Por todo lo expuesto, las partes firmantes, con el fin de crear una escuela infantil

cuya titularidad la ostentará la Mancomunidad de Municipios de la "Sierra de Cádiz" y de conformidad con

la normativa vigente de aplicación. acuerdan suscribir el presente Convenio que se regará por las
siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto la cooperación entre las partes firmantes
para la creación de la escuela infantil "Jeduz", ubicada en C/ Enana, s/n. de Jédula. Arcos de la Frontera

ICádiz). la cual será efectiva a partir de la fecha de entrada en vigor del correspondiente Decreto de
creacion

SEGUNDA.- La titularidad del centro educativo objeto de este Convenio la
Mancomunidad cle Municipios de la "Sierra de Cádiz" de Víllamartín (Cádiz).

ostentará la

citada Mancomunidad. mediante el presente Convenio, se obliga a impartir
currículo correspondiente al primer ciclo de educación infantil. de acuerdo con

educativos. con sujeción a las normas de ordenación académica en vigor
proyecto educativo y asistencial de la- misma. respetando los requisitos que la

para el primer ciclo de educación infantil en cuanto a titulación de los

numérica alumnado-profesor. instalaciones del centro y número de puestos
relación

CUARTA.- Corresponde a la Mancomunidad de Municipios de la "Sierra de Cádiz"

a) Asumir los gastos de construcción del eclifici(i o. en su caso. de adecuación del mismo

estuviera construido, los de su mantenimiento y conservación, los del mobiliario y del material
necesarios, así como los gastos de funcionamiento del centro.

cuando-y
dídáctico

b) Atender la dotación de los profesionales del centro

c) Prestar la colaboración y proporcionar la ínformacíón que le sea requerida por los distintos
órganos de la Aclmínistración educativa para el ejercicio de las funciones que les son propias.
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QUINTA.- Corresponde a la Consejería de Educación:

a) La tramitación del Decreto por el que se cree la escuela infantil a la que se refiere el
presente Convenio y la inscripción de la misma en el Registro de Centros Docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

b) Las funciones de información. asesoramiento y control propias de la Inspección Educativa

SEXTA.- Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
plantearse respecto del presente convenio. se crea una comisión de seguimiento integrada por dos
representantes de la Consejería de Educación, designados por la persona titular de la Dirección General de

Planificación y Centros. uno de los cuales actuará como Presidente. con voto de calidad para dirimir los
posibles empates. y dos representantes de la Mancomunidad de Municipios de la "Sierra de Cádiz"

SÉPTIMA.- En el caso de que una de las partes firmantes del presente Convenio requiera la
modificación del contenido del mismo, ésta se realizará por acuerdo unánime de los firmantes.

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma. tendrá una duración de

cuatro años y en cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia. los firmantes podrán
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

NOVENA.- El presente Convenio se considerará asimismo extinguido por incumplimiento de
las obligaciones y compromisos asumídos por parte de alguno de los firmantes.

DECIMA.- Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regará por su clausulado y por
lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015. de l de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Públíco. quedando excluido de la aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público. aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011. de 14 de noviembre. al amparo de lo
dispuesto en su artículo 4.1 c). Todo ello sin perjuicio de que, conforme al artículo 4.2 del citado Texto

Refundido, se apliquen los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran
presentarse.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados. firman por tluplicado ejemplar.

POR.U CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE

CÁDIZ",Í
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Fdo.: Sonia Gaya Sánchez.
Nieta) sánchez
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